
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO  
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Este reglamento es de orden público e interés general, por lo que sus disposiciones son de 
observancia obligatoria y tiene por objeto regular los actos y contratos que en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles se 
llevan a cabo y suscriban: 
 

I. El Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; 
II. Las entidades del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, incluidas las paramunicipales, en tanto no 

cuenten con sus propias normar reglamentarias en la materia. 
 
También, tiene por objeto regular la integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, previsto en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  
 

I. El Municipio: El Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
II. La Secretaría de Administración: La Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 

Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
III. El Comité: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
IV. Quórum: número mínimo de integrantes con derecho a voz y voto del Comité.  
V. Acta: Al documento en el que conste de manera circunstanciada lo sesionado por el Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Tequisquiapan. 

VI. Concursante: La persona física o moral que participa como proveedor de un bien o servicio en uno de 
los procedimientos señalados en el presente Reglamento.  

VII. Proveedor: La persona física o jurídica que deseen enajenar o arrendar bienes al Municipio y/o 
prestar un servicio. 

VIII. Cuadros Comparativos: Documento elaborado con base a la propuesta técnica y económica del 
proveedor en el que conste la calidad, cantidad, oportunidad requerida, precio del bien o servicio 
requerido.  

IX. Suficiencia Presupuestal: Documento mediante el cual el Secretario de Finanzas Públicas 
Municipales informe sobre la disposición de recursos económicos o mediante su firma en el contrato 
correspondiente.   

X. Requisición: Documento mediante el cual la Dependencia o Entidad solicita el proceso de adquisición, 
enajenación, arrendamiento o contratación de un bien o servicios a la Comité. 

XI. Área Requirente: Son los ejecutores del gasto a los que hace referencia la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, es decir, la Área, Unidad, Dirección, Secretaría o 
cualquier otra que pertenezca al organigrama del Municipio y que solicita la adquisición, enajenación, 
arrendamiento o contratación de un bien o servicio. 

XII. La Coordinación de Adquisiciones: La Coordinación de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración. 

XIII. Ley: La Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro. (Ref. 25-03-2022)  

XIV. Servicios de Administración Financiera o Tributaria: Aquellos que comprendan la recepción de los 
ingresos y dispersión de pagos que le correspondan al Municipio; el traslado y custodia de valores; la 
elaboración de diagnósticos, estudios, consultorías, capacitación y evaluación, en las materias 



hacendaria, financiera, de contabilidad gubernamental, planeación y de políticas públicas; los 
servicios que se contraten con las instituciones del sistema financiero mexicano; los de calificación 
crediticia y aquellos que propicien el fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. 
(Ref. 25-03-2022) 

XV. Lote: al conjunto de bienes muebles o inmuebles que serán tratados como una sola unidad de 
medida. 

XVI. Reglamento: el presente Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro;  

XVII. Postor: Las personas físicas o jurídicas que ofrecen posturas para la adquisición de bienes propiedad 
del municipio o de alguna de sus entidades. 

XVIII. Enajenación: Acto jurídico a través del cual se transmite el dominio de un bien mueble o inmueble. 
XIX. Las Entidades: Aquellas pertenecientes a la administración pública paramunicipal que está integrada 

por los organismos descentralizados, empresas de participación municipal, fideicomisos públicos 
municipales, comisiones, patronatos y comités. 

XX. Servicios de Auditoría: los servicios para la revisión de la integración de expedientes y memorias 
documentales; de supervisión e inspección de obras y acciones; de fiscalización y auditoría; de 
evaluación de programas y el cumplimiento de metas y objetivos; de programas municipales; de 
peritajes y avalúos; de capacitación en las materias previstas en esta fracción y todos aquellos que 
propicien el fortalecimiento del control interno, la transparencia y rendición de cuentas. (Ref. 25-03-
2022) 

XXI. Contrato Plurianual: Un contrato cuya vigencia comprenda más de un ejercicio presupuestal. (Ref. 25-
03-2022)      

 
Los términos anteriormente descritos, se utilizan para efectos del presente Reglamento, en singular o plural, sin 
variar o alterar su significado. 
 
Artículo 3. Las autoridades facultadas para aplicar el presente reglamento, son el Ayuntamiento, Presidente 
Municipal, la Secretaría de Administración, el Comité, el Órgano Interno de Control, las Áreas Requirentes y las 
Entidades. 
 
Los Órganos de Gobierno de las Entidades, de acuerdo a las disposiciones legales que les resulten aplicables, 
dictarán los lineamientos y políticas que deberán de observarse a fin de que se cumpla en cada Entidad con lo 
dispuesto en el presente reglamento. 
 
Se deroga (Ref. 25-03-2022) 
 
Artículo 4. La Secretaría de Administración podrá emitir las disposiciones administrativas y manuales 
necesarios para la aplicación del presente reglamento. (Ref. 25-03-2022)  
 
Artículo 5. Para efectos de este reglamento, las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
quedan comprendidos: 
 

I. Las adquisiciones y arrendamientos, de toda clase y naturaleza jurídica, de bienes muebles e 
inmuebles; 

II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, 
que estén relacionados con la realización de las obras públicas por administración directa, o las que 
suministren las dependencias y entidades conforme lo estipulado en los contratos y/o convenios de 
obra o similares; 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en 
inmuebles de las dependencias y/o entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación; 

IV. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentren incorporados, 
adheridos o destinados a inmuebles, cuya conservación, mantenimiento y/o reparación no impliquen 
modificación al propio inmueble; 

V. Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de bienes muebles, inmuebles y espacios 
públicos, así como los servicios de limpieza de bienes inmuebles. (Ref. 25-03-2022) 



VI. La reconstrucción, reparación y/o mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros, 
transportación de bienes muebles, contratación de servicios de limpieza y vigilancia, así como los 
estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes muebles; 

VII. La contratación de seguros, de servicios de limpieza y de vigilancia para bienes inmuebles, así como 
los estudios técnicos que se vinculen con la adquisición, enajenación o uso de los mismos; y, 

VIII. Los servicios relacionados con salud y bienestar animal. (Ref. 25-03-2022) 
 
Artículo 6. Las disposiciones de este reglamento no serán aplicables a: 
 

I. Los convenios o contratos que celebren entre sí el municipio y las entidades, o entre éstos y otras 
autoridades del orden federal o municipal; 

II. Los servicios que impliquen administración financiera y tributaria; 
III. Los servicios de mercado de valores y de banca y crédito; 
IV. Los servicios de auditoría; 
V. Los bienes adquiridos o recibidos en consignación por las dependencias y entidades para su 

comercialización a sus empleados y al público en general; 
VI. La contratación de servicios personales bajo el régimen fiscal de honorarios asimilados a salarios, 

servicios personales subordinados, prestación de servicios profesionales y las prestaciones derivadas 
de los mismos; 

VII. Los servicios en cualquier modalidad de comunicación social; 
VIII. Los servicios que impliquen obra pública y servicios públicos; y, 
IX. La adquisición de reservas territoriales necesarias para la construcción de infraestructura pública; y, 

 
Artículo 7. La Secretaría de Administración y los Órganos de Gobierno de las Entidades Paramunicipales, 
podrán contratar asesoría técnica concerniente a la realización de investigaciones de mercado, el mejoramiento 
del sistema de adquisiciones, arrendamientos y servicios, la verificación de precios, pruebas de calidad y otras 
actividades vinculadas con el objeto del presente reglamento y normas de carácter general aplicables. (Ref.25-
03-2022). 
 
Las Áreas Requirentes y Entidades que requieran contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, están obligadas a verificar previamente si en sus archivos, existen trabajos sobre la materia de 
que se trate.  
 
Para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios, e investigaciones y sus similares, se 
requerirá únicamente de la solicitud del área requirente, manifestando que no cuenta con el personal suficiente 
para su realización. (Ref. 25-03-2022)  
 
Artículo 8. Las Áreas Requirentes y Entidades en relación con las materias que regula este reglamento 
deberán: 
 

I. Programar de acuerdo con sus presupuestos aprobados, las adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios; 

II. Verificar el cumplimiento de los contratos, así como el aseguramiento, protección y custodia de sus 
existencias, almacenamiento y mercancía en tránsito en términos físicos; 

III. Mantener actualizado el control de sus almacenes e inventarios; 
IV. Facilitar al personal del Órgano Interno de Control el acceso a sus almacenes, oficinas, plantas, 

talleres y todas sus instalaciones y lugares de trabajo, así como a sus registros y en general a toda 
información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; y, 

V. Acatar el presente reglamento, los procedimientos y las disposiciones administrativas que se emitan 
conforme al mismo. 

 
Artículo 9. En ninguna contratación y bajo ninguna circunstancia El Municipio, Área Requirente ni las Entidades 
podrán financiar a proveedores las adquisiciones o arrendamiento de bienes, cuando éstos vayan a ser objeto 
de adquisición o arrendamiento por parte de las propias dependencias o entidades. No se considera como 
operación de financiamiento el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso deberán garantizarse en los 
términos de este reglamento y de acuerdo a lo pactado en el contrato o convenio respectivo. 



 
Artículo 10. Los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se realicen en contravención a lo dispuesto 
por el presente reglamento y las disposiciones que de él se deriven serán nulos de pleno derecho, sin perjuicio 
de la responsabilidad de cualquier índole que se pudiera haber generado por los servidores públicos que los 
autoricen, inciten, emitan o ejecuten. 
 
Artículo 11. A falta de disposición expresa en el presente reglamento, se aplicará de manera supletoria el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro y el Código Civil del Estado de Querétaro.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y  

 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  

CAPÍTULO ÚNICO  
 

Artículo 12. El Comité es un órgano colegiado auxiliar del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, conformado 
por servidores públicos de “El Municipio” y tiene por objetivo llevar a cabo los procedimientos de adjudicación 
relacionados con la adquisición, enajenación, arrendamiento y contratación de bienes y servicios que para tal 
efecto requieran El Municipio a través de sus Áreas Requirentes y Entidades para el correcto cumplimiento de 
sus obligaciones, siendo el encargado de sustanciar las Licitaciones Públicas, Invitación Restringida, Subastas 
Públicas, y demás adquisiciones y enajenaciones materia del presente reglamento. 
 
Dentro de los primeros 30 (treinta) días hábiles de cada administración, el presidente municipal proveerá sobre 
la integración de dicho comité y ordenará la realización de acciones que estime necesarias para su instalación. 
 
Artículo 13. El Comité estará integrado de los siguientes miembros propietarios: 
 

I. Un Presidente, que será el Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio. (Ref. 25-03-2022)  

II. Un Secretario Técnico, (Ref. 25-03-2022) que será el Coordinador de Adquisiciones de la Secretaría 
de Administración. 

III. Tres vocales, que serán: (Ref. 25-03-2022) 
a. El Secretario de Finanzas Públicas Municipales. 
b. El Secretario Particular. 
c. El titular del área jurídica. 

 
Todos los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto. 
 
Cada integrante del Comité podrá acreditar para las sesiones a un suplente. No será necesario levantar acta de 
instalación del Comité, bastará con la designación realizada por el propietario y que acredite el suplente 
mediante oficio dirigido al Comité.  
 
Cuando la naturaleza de los asuntos a analizarse lo requiera, a solicitud de sus miembros, el Comité podrá 
proponer o autorizar la participación de invitados, quienes participarán con voz pero sin voto y sólo 
permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos relacionados con los asuntos que se someten en el pleno del Comité. Se encontrarán obligados 
a guardar la debida reserva y confidencialidad de la información que conozcan. 
 
El Comité podrá invitar a un representante del Órgano Interno de Control, quien actuará con voz pero sin voto. 
(Ref. 25-03-2022) 
 
Artículo 14. El comité sesionará cuando menos una vez al mes, dentro de los primeros diez días de cada mes, 
o cuando el Presidente o la mayoría de sus miembros lo consideren necesario; previa convocatoria que con 
anticipación de al menos doce horas, formule y notifique el Secretario Técnico de la misma, debiendo señalar el 
orden del día que se sujetará a la sesión y, en su caso, anexando los documentos relativos a los asuntos a 
tratar. (Ref. 25-03-2022). 



 
Las sesiones de El Comité se realizarán en el lugar que se indique en la convocatoria, debiéndose levantar un 
acta de cada sesión, misma que será firmada por todos los intervinientes, y a la cual se agregarán los 
documentos relacionados con las decisiones tomadas. Las sesiones serán privadas.  
 
Con independencia de lo anterior, en caso de extrema urgencia o necesidad, a juicio del presidente, del 
secretario ejecutivo o de la mayoría de los miembros, se podrá convocar a sesión mediando cuando menos con 
una hora de anticipación, siendo válida la sesión siempre y cuando estén presentes por lo menos el Presidente, 
el Secretario Ejecutivo y el Secretario de Finanzas, o sus suplentes, resultando válidas las decisiones tomadas 
por la mayoría de los asistentes.  
 
No se afectará la legalidad del acta de sesión del comité, cuando bajo su propia responsabilidad, en la 
celebración de una sesión no asistan los vocales. 
 
Artículo 15. El Comité podrá acordar recesos durante el desahogo de una sesión o reprogramarlos, respetando 
en todo momento los plazos señalados en la Ley y en el presente Reglamento.  
 
Cuando El Comité acuerde un receso o reprogramación, deberá asentarlo en el acta respectiva, así como 
informar del día, hora y lugar para reanudar la sesión. Tal circunstancia, cuando, así lo amerite, deberá hacerse 
del conocimiento de los concursantes a través del Secretario Ejecutivo a través de los medios que estime 
oportunos. Dicha notificación se podrá realizar en el día, hora y lugar señalados originalmente para llevarse a 
cabo la sesión. 
 
Artículo 16. El Comité podrá cancelar una licitación pública nacional o invitación restringida en los casos 
previstos en el artículo 38 párrafo tercero de la Ley. 
 
Artículo 17. El Comité tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el artículo 
47 de este ordenamiento; 

II. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como autorizar los supuestos no previstos en éstos ante la Coordinación de adquisiciones. 

III. Publicar en el periódico físico o digital de mayor circulación, la convocatoria de la licitación sobre 
adquisiciones de bienes, de conformidad con las bases aprobadas por el comité; así como en el sitio 
web oficial del Municipio. 

IV. Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación mediante Licitación Pública Nacional e Invitación 
Restringida a cuando menos tres proveedores y adjudicación directa por excepción, así como las 
enajenaciones, arrendamientos; 

V. Promover la consolidación en la contratación de bienes o servicios que requieren las dependencia o 
entidades del Municipio; 

VI. Fijar las bases para los procedimientos de adjudicación; 
VII. Publicar las convocatorias respecto de las licitaciones públicas, en uno de los medios de 

comunicación impresos o electrónicos más de mayor circulación en el Estado.  
VIII. Fijar el porcentaje para la garantía de sostenimiento de las propuestas económicas, de cumplimiento 

de los contratos respectivo y de vicios ocultos, cuando así lo consideren conveniente;   
IX. Instruir al área correspondiente el inicio del procedimiento respectivo para el cobro de las garantías 

mencionadas en la fracción que antecede cuando así sea procedente, así como aplicar las penas 
convencionales que se hayan establecido en el contrato correspondiente; 

X. Analizar los supuestos, y en su caso sugerir y solicitar al Área Jurídica, la rescisión de contratos por 
caso fortuito o fuerza mayor, el pago de indemnizaciones a los proveedores que en su caso se 
consideren procedentes, previo dictamen emitido por este órgano;  

XI. Aprobar las sanciones que correspondan a los proveedores que hayan incurrido en incumplimiento 
parcial o total de los contratos; 

XII. Proponer modificaciones a los sistemas, procedimientos y manuales de operación que establezca la 
Secretaría de Administración; 



XIII. Vigilar que la información relativa a las áreas de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios se procese, de preferencia en sistemas computarizados; 

XIV. Solicitar la elaboración o modificación, según sea el caso, de contratos en razón de lo siguiente: 
a) Un incremento de hasta un 20% de los bienes o servicios requeridos inicialmente. 
b) A solicitud del área requirente o del proveedor, siempre y cuando este no genere costos 

adicionales o entorpezca las actividades del Municipio.   
XV. Seleccionar al proveedor de los bienes o servicios en los procesos que sean de su competencia; 
XVI. Integrar y vigilar la permanente actualización del padrón de proveedores y prestadores de servicios, 

así como ordenar la suspensión y, en su caso, la cancelación del registro respectivo; 
XVII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Comité, conforme a las bases que 

expida el Órgano Interno de Control, y turnarlo para su aprobación al Ayuntamiento; 
XVIII. Autorizar por escrito los casos de reducción del plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones en licitaciones públicas, y 
XIX. Las demás que sean necesarias para su correcto funcionamiento. 

 
Artículo 18. Las sesiones serán dirigidas por el presidente o su suplente, o en su ausencia por el Secretario 
Ejecutivo. Para que tengan validez las decisiones de El Comité, será necesario el voto favorable de la mayoría 
de los integrantes del mismo y que estén presentes; en caso de empate quien presida tendrá además voto de 
calidad. 
 
Artículo 19. Los asuntos que se sometan a la autorización de El Comité deberán hacerse por escrito, 
conteniendo una sinopsis de la información que se presente. La documentación correspondiente deberá de 
conservarse por un mínimo de cinco años por El Comité y el área o Entidad que solicite la autorización. 
 
Artículo 20. El Presidente de El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Dirigir las sesiones del Comité;  
II. Convocar, por conducto del Secretario Ejecutivo, a los integrantes del Comité; 
III. Aprobar la recisión administrativa de contratos, cuando la Dependencia o Entidad Solicitante, le 

notifique de la existencia de incumplimiento total o parcial por parte del proveedor.  
IV. Informar al Comité de los servidores públicos que fungirán como suplentes cuando el propietario no 

asista a las sesiones de éste. 
V. Autorizar la adquisición de servicios mediante procedimientos de adjudicación directa referidos en el 

artículo 6 fracción IV del presente reglamento, así como todas aquellas contrataciones de bienes o 
servicios que no sean superiores al 0.00123% del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro 
para el ejercicio fiscal vigente. 

 
La contratación de los bienes o servicios señalados en el la fracción V del presente artículo, deberán ser 
suscritos preferentemente con proveedores inscritos en el padrón de proveedores del Municipio.  
 
Artículo 21. El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Convocar por instrucciones del Presidente a los integrantes del Comité a las sesiones, indicando 
fecha, hora y lugar en la que se llevará a cabo, así como anexar el orden del día y la documentación 
necesaria para el correcto desahogo de los asuntos a tratar;  

II. Resguardar las actas de Comité y los documentos que los concursantes entreguen y/o presenten en 
los diversos procedimientos de adjudicación; 

III. Hacer del conocimiento, de las actas levantadas durante las sesiones del Comité, a cada uno de los 
integrantes, así como de los concursantes;  

IV. Llevar control de la lista de asistencia de los integrantes del Comité a las sesiones;  
V. Recibir las requisiciones de las áreas requirentes y hacerlo del conocimiento del Comité;  
VI. Solicitar a proveedores cotización sobre los bienes y servicios a contratar;  
VII. Convocar a los proveedores a los procedimientos de adjudicación mediante invitación restringida a 

cuando menos tres proveedores; 
VIII. Informar al Comité de los servidores públicos que fungirán como suplentes cuando el propietario no 

asista a las sesiones de éste; 



IX. Levantar el acta del Comité en la que conste de manera circunstanciada lo sesionado por éste; y,   
X. Llevar a cabo todas aquellas actividades que les sean encomendadas por el Comité. 

 
Artículo 22. Los vocales del Comité tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Asistir en la fecha, hora y lugar a las sesiones del Comité a las que sean convocados. 
II. Firmar los documentos que se generen con motivo de actividades que se lleven a cabo por parte del 

Comité.  
III. Estudiar los documentos de los asuntos a tratar en el Comité, a efecto de que estén en posibilidad de 

opinar durante la sesión en el ámbito de su competencia. 
IV. Informar al Comité de los servidores públicos que fungirán como suplentes en caso de que el 

propietario no asista a la sesión. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO  
 
Artículo 23. La Secretaría de Administración del Municipio de Tequisquiapan, por conducto de la Coordinación 
de adquisiciones, será la encargada de sistematizar un procedimiento de registro y refrendo de proveedores o 
prestadores de servicios, de aquellos interesados de realizar cualquier tipo servicio en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y contratación de bienes y servicios con el Municipio de Tequisquiapan.  
 
Artículo 24. El área requirente del Municipio podrá hacer uso del Padrón de Proveedores para buscar en este 
al proveedor o prestador de servicios que cuente con las mejores condiciones para la adquisición, enajenación, 
arredramiento o contratación del bien o servicio del que se trate.    
 
Artículo 25. Las personas que soliciten su inscripción en el Padrón de Proveedores deberán de proporcionar la 
siguiente información o documentación: 
 

I. Llenar el formato de solicitud de inscripción al Padrón de Proveedores, en el que se indique como 
mínimo el domicilio del proveedor, nombre de la persona física o moral y los medios por los cuales 
pude ser contactado; 

II. Copia y original para cotejo del acta constitutiva de la empresa. En caso de ser persona física copia y 
original para cotejo de la identificación oficial; 

III. Copia de la cédula de identificación fiscal con al menos dos meses de estar inscrito ante la autoridad 
fiscal, copia y original para cotejo de poder notarial, copia y original para cotejo de la identificación 
oficial del representante legal. En caso de ser persona física cédula de identificación fiscal con al 
menos dos meses de estar inscrito ante la autoridad fiscal; 

IV. Documento en el que se acredite su capacidad financiera, la cual se hará mediante estado de cuenta; 
V. Documento en el que se acredite su capacidad técnica y operativa, la cual se hará mediante currículo 

de la persona física o moral; 
VI. Documento que acredite estar al corriente con sus obligaciones fiscales, mediante opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales, en caso de que ésta se encuentre en sentido negativo el 
proveedor deberá presentar la documentación correspondiente que acredite estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el Sistema de Administración Tributaria; 

VII. Documento que acredite el pago de los derechos por inscripción al Padrón del Proveedores; y,  
VIII. Los demás documentos que considere pertinentes la Coordinación de adquisiciones.  

 
Si del análisis a la solicitud de inscripción al Padrón de Proveedores resultaran inconsistencias o se encontrara 
incompleta, el Coordinador de Adquisiciones podrá solicitar dentro de los cinco días hábiles posteriores a su 
presentación las aclaraciones correspondientes. En tal caso, el proveedor tendrá cinco días hábiles posteriores 
a la recepción de la solicitud para hacer las aclaraciones y anexar la información requerida.  
 



En caso de que no existiera pronunciamiento alguno por parte del proveedor en el periodo mencionado con 
antelación, se tendrá por no presentada su solicitud de inscripción en el Padrón de Proveedores del Municipio. 
 
Artículo 26. El registro en el Padrón de Proveedores tendrá vigencia al 31 de diciembre de cada año. En caso 
de que el proveedor desee preservar el registro, deberá solicitar su refrendo en el Padrón de Proveedores.  
 
Para el caso del refrendo, el proveedor deberá presentar solicitud de refrendo al Padrón de Proveedores dentro 
de los primero 30 días de cada año, pagar los derechos por concepto de refrendo en el Padrón y presentar 
documentación que acredite estar al corriente con sus obligaciones fiscales, mediante opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales. En caso de que ésta se encuentre en sentido negativo el proveedor deberá presentar 
la documentación correspondiente que acredite estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales ante el Sistema de Administración Tributaria. 
 
Artículo 27. La inscripción en el padrón de proveedores no da el derecho a estos a concursar en los 
procedimientos de adjudicación referidos en el artículo 41, pues las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios se podrán realizar con proveedores no inscritos en el Padrón de 
Proveedores. 
 
Artículo 28. No se llevará a cabo el Registro de Proveedores cuando: 
 

I. No se presente de manera completa y clara, la información y/o documentación señalada en el artículo 
25 del presente Reglamento. 

II. La información y/o documentación que se proporcionó, resultare falsa o haya actuado con dolo o 
mala fe para obtener la adjudicación de las adquisiciones; 

III. Haya firmado órdenes de compra, de servicio, o contratos en contravención a lo establecido por este 
Reglamento, por causas que le fueren imputables; 

IV. Se le declare en estado de quiebra, suspensión de pagos o en su caso, sujeto a concurso de 
acreedores; 

V. Se les declare inhabilitados legalmente para celebrar actos o contratos de los regulados por este 
Reglamento; 

VI. Haya sido condenado por delitos patrimoniales, bajo el rubro de abuso de confianza, fraude y 
administración fraudulenta; o, 

VII. Reincida en casos de suspensión. 
 
Artículo 29. El Secretario de Administración, podrá eximir de la obligación de inscripción en el Registro de 
Proveedores a las siguientes personas físicas o morales: 
 

I. Que suministren artículos perecederos; y,  
II. Las que tratándose de adquisiciones, en casos de emergencia o situaciones extraordinarias, 

motivadas como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, pandemias o 
aquellas que de no efectuarse pongan en peligro las operaciones de un programa prioritario o puedan 
acarrear consecuencias graves para su buen desarrollo. 

III. A los que se les realicen adjudicaciones directas. 
 

TÍTULO CUARTO 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PLANEACIÓN 

 
Artículo 30. El municipio y las Entidades planearán sus adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios, sujetándose a: 
 

I. Los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos en los planes y programas de 
desarrollo; 



II. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en el presupuesto de egresos aprobado 
para cada ejercicio presupuestal; 

III. El programa anual de compras que cada dependencia formule; y, 
IV. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rijan las acciones u operaciones que prevé 

este reglamento. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

 
Artículo 31. El Secretario de Administración, solicitará a las Dependencias y Entidades del Municipio su 
programa anual de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y contratación de bienes o servicios que 
requieran durante el ejercicio fiscal correspondiente, mismo que deberá ser entregado a más tardar el último día 
hábil del mes de diciembre de dicho ejercicio fiscal. 
 
Artículo 32. El documento mediante el cual las Dependencias o Entidades hagan del conocimiento de su 
programa anual, referido en el artículo que antecede, a la Secretaría de Administración deberá contar con la 
siguiente información: 
 

I. La propuesta de bienes o servicios que requerirá durante el año para el cumplimiento de sus 
funciones; 

II. La propuesta de calendarización para la adquisición de los bienes o servicios; 
III. El presupuesto asignado para la adquisición de los bienes o servicios;  
IV. La propuesta de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, siempre y cuando se acredite su 

necesidad; y, 
V. Propuesta de enajenación. 

 
 Artículo 33. El Secretario de Administración deberá integrar los programas anuales de cada una de las 
Dependencias y Entidades en un solo documento, a efecto de que sea incluido en el presupuesto de egresos 
correspondiente. 
 
Artículo 34. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en la Ley General de Comunicación Social, pues lo 
relacionado con cualquier modalidad de comunicación social, se tendrá que observar lo dispuesto en la Ley 
mencionada con antelación.  
 
Artículo 35. Los programas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se formularán 
considerando: 
 

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones, los objetivos y 
metas a corto y mediano plazo, así como a las unidades encargadas de su instrumentación; 

II. El presupuesto aprobado; la existencia en cantidad suficiente de los bienes y en su caso las normas 
de calidad aplicables, las que servirán de referencia para exigir la misma especificación técnica a los 
bienes de procedencia extranjera y nacionales, y sus correspondientes plazos estimados de 
suministros, los avances tecnológicos en funciones de su naturaleza, y los servicios que satisfagan 
los requerimientos de las propias dependencias y las entidades; 

III. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo, así 
como la ampliación de la capacidad de los servicios públicos; 

IV. Los planos, proyectos, normas de calidad, especificaciones y programas de ejecución cuando se trate 
de adquisiciones de bienes para obras públicas; 

V. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento y ampliación de la capacidad 
de los servicios públicos; 

VI. Preferentemente, la utilización de los bienes o servicios de procedencia nacional, así como aquellos 
propios de la región; 

VII. De preferencia la inclusión de insumos, material, equipo, sistemas y servicios que tengan incorporada 
tecnología nacional tomando en cuenta los requerimientos técnicos y económicos de las 
adquisiciones que vayan a hacerse en el país o en el extranjero; y, 

VIII. Los acuerdos y tratados internacionales. 



 
Artículo 36. El municipio y las entidades podrán convocar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, únicamente cuando se encuentre saldo disponible en la partida correspondiente, dentro de su 
presupuesto aprobado, con las excepciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 

TÍTULO QUINTO 
REQUISITOS PARA CONTRATAR 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
 
Artículo 37. Están impedidos para celebrar contratos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos o 
servicios a que se refiere este reglamento las siguientes personas: 
 

I. Aquéllas con las cuales el servidor público que intervenga, tenga un interés personal, de negocios o 
familiar en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

II. Las que se encuentren en situación de mora o incumplimiento en la entrega de los bienes o en la 
prestación de servicios;  

III. Aquellas que hubieren proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con dolo o 
mala fe en alguna etapa del procedimiento para la adjudicación de un contrato, en su celebración, 
durante su vigencia o en la presentación o desahogo de algún medio de defensa; 

IV. Se deroga. (Ref. 25-03-2022) 
V. Aquéllas a las que se les declare en estado de concurso mercantil o de quiebra; 
VI. Las que realicen por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 

estudios, dictámenes, peritajes, avalúos, o cualquier otra actividad relacionada con las adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones y servicios de que se trate; y, 

VII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de ley. 
 
Artículo 38. Los licitantes, postores, proveedores, contratistas, prestadores de servicios o cualquier otra 
denominación, por escrito bajo protesta de decir verdad, deberán señalar que participan en condiciones que no 
impliquen ventajas ilícitas respecto de otros interesados. 
 
Artículo 39. En las adquisiciones que se realicen en términos de este reglamento, no podrá solicitarse una 
marca específica o una empresa determinada, salvo que existan razones técnicas debidamente justificadas por 
las áreas solicitante y normativa, a juicio de El Comité. 
 
Artículo 40. El servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en la atención, 
tramitación o resolución de asuntos relacionado con la adjudicación de una adquisición, enajenaciones, 
arrendamiento o contratación de servicios del Municipio, y que afecte su desempeño imparcial u objetivo de sus 
funciones en razón de su interés personal, familiar o de negocios, deberá abstenerse de participar en cualquier 
forma. 
 
Al tener conocimiento el servidor público mencionado en el párrafo anterior, deberá informar de tal situación a 
su jefe inmediato superior, solicitando sea excusado de participar en la atención, tramitación o resolución del 
mismo. 
 
Por lo que será obligación del jefe inmediato superior determinar y comunicar al servidor público, a más tardar 
48 horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en los que no sea posible 
abstenerse de intervenir en los asuntos, así como establecer instrucciones por escrito para la atención, 
tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos asuntos.  
 
En caso de que el Servidor Público se encuentre en este supuesto, deberá presentar su declaración de conflicto 
de interés en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
TÍTULO SEXTO 



PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 41. Los contratos de adquisiciones y de prestación de servicios, de acuerdo a los montos autorizados, 
se adjudicarán mediante los procedimientos siguientes: 
 

I. Licitación pública; 
II. Invitación restringida, mediante invitación a cuando menos tres proveedores; 
III. Adjudicación directa; y, 
IV. Subasta pública. 

 
Artículo 42. Los montos máximos de las adquisiciones, arrendamiento o servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles para la administración pública municipal, se aplicarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Licitación Pública, cuando el monto aprobado de la operación a contratar sea superior al 0.01341% 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente; 

II. Invitación Restringida, a cuando menos tres proveedores o interesado, cuando el monto aprobado de 
la operación a contratar se encuentre en el rango del 0.00123% al 0.01341% del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente; 

III. Adjudicación Directa, cuando el monto aprobado de la operación a contratar sea menor al 0.00123% 
del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal vigente.  

 
Los montos mencionados en el presente artículo, no consideran el Impuesto al Valor Agregado.  
En la aplicación de este artículo, cada operación deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si 
queda comprendida dentro de los montos máximos y límites establecidos; en la inteligencia de que en ningún 
caso, el importe total de la misma podrá ser fraccionada para que quede comprendido en los supuestos a que 
se refiere este artículo. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
Artículo 43. La adquisición de bienes y servicios a que se refiere este ordenamiento podrán ser ordinarias o 
urgentes. 
 

I. Ordinarias: Aquellas adquisiciones que en forma regular y periódica se pueden proveer por las 
diversas dependencias; y, 

II. Urgentes: Aquellas que por causas de fuerza mayor o caso fortuito, se tengan que realizar o las que 
por causa justificada no se pudieron prever en el programa anual de compras. Las adquisiciones 
urgentes, serán autorizadas por el Presidente Municipal o la persona que éste designe, el titular de la 
dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales y el Secretario de Administración. 

 
Artículo 44. Si la adquisición de bienes inmuebles es necesaria para la realización de una obra pública el 
comité considerará lo siguiente: 
 
Que la realización de la obra a ejecutar esté contemplada en los planes o programas aprobados previamente 
por el ayuntamiento; 
 

I. Que la superficie requerida se encuentre especificada conforme al proyecto ejecutivo de la obra; 
II. Que el valor que resulte del avaluó comercial practicado por uno o varios peritos autorizados y la 

importancia de su adquisición, en relación con la obra a ejecutar; 
III. La existencia de saldo disponible en la partida presupuestal correspondiente; 
IV. La situación jurídica del inmueble o los inmuebles requeridos; y, 



V. Las demás circunstancias que a juicio del comité sean necesarias para la aprobación 
correspondiente. 

 
Artículo 45. En caso de que la adquisición resulte necesaria para el cumplimiento de una función o prestación 
de un servicio público, El Comité tomará en cuenta lo siguiente: 
 

I. Que en el inventario de los bienes de propiedad municipal, no existan disponibles para cubrir la 
necesidad de que se trate; 

II. La existencia de saldo disponible en la partida presupuestal correspondiente; 
III. Que sea necesaria para el cumplimiento de los planes y programas previamente aprobados por el 

ayuntamiento; y, 
IV. Las demás circunstancias que a juicio del comité sean suficientes para la aprobación 

correspondiente. 
 
Artículo 46. El Secretario de Administración, fundando y motivando por escrito su proceder, realizar un 
procedimiento de adjudicación por invitación restringida a cuando menos a tres proveedores o asignación 
directa en los siguientes casos: 
 

I. Cuando en una licitación o invitación restringida no se registren cuando menos dos concursantes o 
ninguna de las propuestas presentadas reúnan los requisitos de las bases o sus precios no fueran 
aceptables y estos sean cancelados por segunda vez.  

II. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos 
establecidos en la convocatoria; 

III. Cuando se declare desierta una invitación restringida por segunda vez. 
IV. Cuando se trate de adquisiciones de granos, productos alimenticios básicos, semiprocesados o 

perecederos, bienes usados o construidos;  
V. Cuando el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona, por tratarse de obras de 

arte, titularidad de patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos o el objeto sea una 
prestación de servicios profesionales con persona determinada; 

VI. Se deroga (25-03-2022) 
VII. Cuando no existan bienes o servicios alternativos o sustitutos; 
VIII. Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la 

seguridad o el medio ambiente de alguna zona del Municipio, como consecuencia de desastres 
producidos por fenómenos naturales o de fuerza mayor; 

IX. Cuando no existan por lo menos tres proveedores en el mismo tipo de bienes o servicios, previa 
investigación de mercado elaborada por la Secretaría de Administración;  

X. Cuando en un procedimiento de licitación pública o invitación restringida se ponga en riesgo la 
seguridad pública del Municipio. 

XI. Cuando se trate de la continuación de un servicio de atención a la ciudadanía en materia de 
seguridad social, educación, protección civil y bienestar animal. 

XII. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, cuantificados 
y justificados; 

XIII. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario 
para afrontarla; 

XIV. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo caso se podrá 
adjudicar al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares; 

XV. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada; 
XVI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, debiendo aplicar el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. Sólo podrá autorizarse la contratación 
mediante adjudicación directa, cuando la información que se tenga que proporcionar a los licitantes 
para la elaboración de su proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la 
legislación aplicable (Ref. 25-03-2022).  

XVII. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con campesinos, 
comerciantes o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales; 



 
XVIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores, ofrezcan 

bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o 
bien, bajo intervención judicial; 

XIX. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de dación en pago; 
XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato marco; 
XXI. Se traten de servicios de mantenimiento, restauración y conservación; 
XXII. Cuando se trate de la elaboración, adecuación, actualización, complemento o seguimiento del 

Presupuesto basado en Resultados; de elaboración de programas y acciones de seguimiento de 
Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de las evaluaciones con el fin de contribuir a mejorar el 
desempeño. 

 
Artículo 47. En los procedimientos por invitación restringida se podrán realizar en un mismo acto la apertura de 
propuestas técnicas, económicas y el fallo correspondiente, siempre y cuando se cuente con un análisis 
respecto de las propuestas técnicas y económicas presentadas por los proveedores. 
 
Tratándose de bienes usados, a los que se refiere la fracción III del artículo 47, el precio de adquisición no 
podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo realizado por perito valuador en la materia con cédula 
profesional y registro ante la autoridad competente que lo acredite. 
 
Artículo 48. Las Dependencias o Entidades interesadas en adquirir, arrendar o contratar cualquier bien o 
servicio deberán hacerlo del conocimiento del Secretario Ejecutivo del Comité con oportunidad, mediante 
requisición en la que se indique la cantidad y características técnicas del bien o servicio, así como indicar si 
existe alguna causa de las señaladas en el artículo 47 del presente reglamento. 
 
Artículo 49. Los bienes y servicios contratados por el Comité, no podrán ser fraccionados con el fin de evadir 
los límites mencionados en el artículo 42.  
 
El comité procurará la consolidación de la adquisición de un bien o servicio para obtener las mejores 
condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad para el Municipio.  
Se entenderá por consolidación de los bienes o servicios, a todos aquellos contratados en el plazo de dos 
meses. 
 
Artículo 50. El área requirente del bien o servicio será la encargada de darle seguimiento a las obligaciones 
contraídas por el proveedor para con el Municipio, así como el trámite de su pago, informando en todo momento 
al Presidente del Comité cualquier incumplimiento que sea atribuible al proveedor, para que este lleva a cabo 
las acciones conducentes.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN RESTRINGIDA. 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES 
 

Artículo 51. La convocatoria y las bases de la licitación Pública deberán contener las mismas condiciones para 
todos los participantes, y todo aquél que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases tendrá 
derecho a presentar su oferta. Dichas convocatorias podrán referirse a uno más concursos, y esta deberá ser 
publicada en uno de los medios de comunicación impresos o electrónicos de mayor circulación en el Estado o 
en el País.  
 
El Comité proporcionará a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación de que se 
trate. 
 
Artículo 52. En el caso de las convocatorias realizadas para llevar a cabo procedimientos de invitación 
restringida, esta se realizará por escrito o través de medios oficiales electrónicos. 
 



Artículo 53. La convocatoria que se lleve a cabo para la adquisición, enajenación, arrendamiento de un bien o 
contratación de un servicio deberán de contener como mínimo la siguiente información: 
 

I. Nombre, dirección y denominación social del convocante; 
II. Indicar si el procedimiento es nacional o internacional, así como el marco legal que le da origen;  
III. Descripción del bien o servicio requerido, cantidad o calidad, unidad de medida, en su caso, así como 

las condiciones específicas pertinentes; 
IV. Indicar el lugar, fecha y hora en el que los interesados podrán obtener las bases y, en su caso, el 

costo y medios de pago;  
V. Indicar la fecha, hora y lugar en el que se llevara a cabo la adjudicación;  
VI. La forma de pago, así como el porcentaje del anticipo que se vaya a otorgar, en su caso y;  
VII. Todos aquellos puntos que considere el Comité necesarios para esclarecer y dar certidumbre a la 

convocatoria.  
 
Artículo 54. Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente:  
 

I. Nombre, dirección y denominación social del convocante; 
II. Contar con una descripción puntual de los bienes o servicios a concursarse;  
III. Indicar si las partidas o conceptos serán adjudicadas en su totalidad a un solo proveedor o a varios, 

conforme a la mejor oferta económica o técnica;  
IV. Indicar la fecha, lugar y forma de entrega de los bienes o servicios concursados; 
V. Indicar la fecha, hora y lugar en el que se llevaran a cabo la junta de aclaraciones, la apertura de 

propuestas técnicas, apertura de propuestas económicas y el fallo, firma de contrato y presentación 
de garantías de cumplimiento, en su caso; 

VI. Instrucciones de respecto de la correcta presentación de las propuestas; 
VII. Indicar si la propuesta económica deberá ser presentada en moneda nacional o, en su caso, también 

se aceptarán propuestas en moneda extranjera; 
VIII. A consideración del Comité, los requisitos técnicos, económicos y legales que deberá presentar el 

concursante para poder participar en el procedimiento.  
IX. Las condiciones y plazos para el pago. 
X. Derogada (Ref. 25-03-2022) 
XI. Indicar el costo de las bases, en su caso;  
XII. Las que considere pertinentes el Comité para el correcto desahogo del procedo. 

 
Artículo 55. Las bases deberán estar a disposición de los concursantes los días que señale la convocatoria. 
(Ref. 25-03-2022)  
 
Artículo 56. El Comité podrá modificar la convocatoria o bases de un concurso, cuando así lo consideren 
necesario, siempre y cuando esta se lleve a cabo por lo menos con dos días naturales de anticipación a la 
fecha indicada para la realización de la junta de aclaraciones.  
Dichas modificaciones procederán en los casos siguientes: 
 

I. Cuando las modificaciones a la convocatoria se hagan del conocimiento de los concursantes antes de 
llevar a cabo la junta de aclaraciones; 

II. Cuando las modificaciones a las bases se hagan del conocimiento de los concursantes que las 
adquirieron. 

III. Cuando las modificaciones no impliquen un cambio sustancial respecto de la adquisición, 
arrendamiento o contratación del bien o servicio originalmente requerido por el Dependencia o 
Entidad solicitante.  

IV. Cuando se adiciones cantidades del bien o servicio originalmente requerido por el Dependencia o 
Entidad solicitante.  

 
Artículo 57. Los procedimientos de Licitación Pública o Invitación Restringida, de acuerdo al origen del bien o 
servicio serán nacionales o internacionales, de acuerdo a lo siguiente:  
 



I. Nacionales cuando los participantes sean únicamente proveedores de nacionalidad mexicana, y 
cuando el bien o servicio ofertado cuente con al menos un 50 por ciento de contenido nacional.  

II. Internacionales cuando los participantes sean proveedores de nacionalidad mexicana o extranjera, y 
en las que no se exigirá algún grado de contenido nacional del bien o servicio ofertado. 

 
Las licitaciones Públicas o invitaciones restringidas serán preferentemente nacionales. 
 
Artículo 58. Los procedimientos de Licitación Pública o Invitación Restringida internacionales se llevarán a 
cabo en los siguientes casos: 
 

I. Cuando existan tratados internacionales que así lo establezcan. 
II. Cuando, previa investigación de mercado, no exista oferente en el territorio nacional respecto de un 

bien o servicio, o cuando sea conveniente en términos de precio. 
 
El contacto con los proveedores internacionales se llevará a cabo a través la embajada o consulado del país 
respectivo que se encuentre establecida en territorio nacional. 
 
Artículo 59. Las adjudicaciones directas que se lleven a cabo por monto o por excepción serán 
preferentemente con proveedores con domicilio en el Estado, salvo en los casos en los que convenga en 
cuanto a precio, calidad y oportunidad en el bien o servicio podrán contratarse con proveedores nacionales o 
extranjeros. 
 
Artículo 60. Los concursantes que formen parte de un procedimiento de Licitación Pública o Invitación 
Restringida, deberán de garantizar, cuando así lo determine el Comité: 
 

I. Seriedad de la propuesta económica;  
II. De inexistencia de vicios ocultos de los bienes adquiridos. 
III. De la correcta aplicación del anticipo, la cual deberá ser igual a la del monto total de éste.   
IV. De cumplimiento del contrato. 

 
Las fianzas y garantías deberán ser presentadas por el proveedor a favor del Municipio, y estas deberán ser 
entregadas a los concursantes conforme se vayan agotando los actos del concurso en los que ellos participen. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 

Artículo 61. La junta de aclaraciones tiene como objetivo aclarar las dudas que se generen por parte de los 
concursantes respecto de la convocatorio o las beses, así como para realizar las modificaciones que se deriven 
de la misma en ambos documentos, siempre y cuando no impliquen un cambio sustancial respecto de las 
características esenciales del bien o servicio requerido en las bases por el Municipio.  
 
No se considerará como cambio sustancial de las características esenciales la cancelación total o parcial de los 
bines o servicios contenidos en las bases de licitación pública o invitación restringida.    
Dicha junta de aclaraciones deberá realizarse con cinco días naturales de anticipación respecto del acto de 
presentación y apertura de propuestas. En caso de que fuera necesario llevar a cabo más de una junta de 
aclaraciones y se afecten las fechas indicadas para los demás actos, se deberán de reprogramar los actos a 
efectos de cumplir con lo dispuesto en el presente Reglamento.  
 
Las modificaciones que se realicen a las bases, derivado de la junta de aclaraciones, deberán de ser tomadas 
en cuenta por los concursantes tanto para temas administrativas como para la elaboración de su propuesta 
técnica y económica.  
 
Artículo 62. Las solicitudes de aclaraciones que se generen por los concursantes respecto de las bases, 
deberán ser dirigidas al Comité, para que estas se hagan del conocimiento de la Dependencia o Entidad 
solicitantes del Municipio, cuando menos con 24 horas de anticipación a la celebración de la junta de 
aclaraciones, y se dé respuesta clara y completa a cada una de ellas. 



Los concursantes que adquirieron bases para el concurso y que no hayan emitido solicitud de aclaraciones, 
podrán asistir a la junta de aclaraciones como observadores, sin poder formular preguntas.  
 
En caso de que la Dependencia o Entidad solicitante del bien o servicio a contratar, no cuente con respuesta 
alguna a las solicitudes de aclaraciones de los concursantes respecto de las bases, el Comité deberá emplazar 
el acto, hasta en tanto la Dependencia o Entidad solicitante cuenten con una respuesta a dichas formulaciones.  
 
Artículo 63. El acta circunstanciada que se levante derivado de la junta de aclaraciones tendrá que estar 
fundada y motivada, así como contener como mínimo: 
 

I. Nombre de los servidores públicos que intervinieron en el acto; 
II. Nombre de los concursantes que asistieron a dicho acto; 
III. Las preguntas y aclaraciones realizadas durante el acto; 
IV. Los acuerdos y modificaciones realizadas a las bases; 
V. Fecha, hora y lugar en el que se levantó el acta circunstanciada; y, 
VI. Las que considere pertinentes el Comité. 

 
 Artículo 64. No será necesaria la asistencia de los concursantes a la junta de aclaraciones, sin embargo, los 
acuerdos, aclaraciones, conclusiones y modificaciones a las bases que se realicen en dicho acto, serán 
vinculantes para todos los concursantes.  
 
Se entregará copia del acta circunstanciada de la junta de aclaraciones a los concursantes asistentes a dicho 
acto, quedando a disposición de los que así no lo hicieren en las oficinas de la Secretaría de Administración.  
 
Artículo 65. Una vez aclaradas las dudas a los concursantes y realizado las modificaciones a las bases o 
convocatoria, no se podrán realizar cambio alguno a dichos documentos.  
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS  

PARA LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN RESTRINGIDA. 
 

Artículo 66. La presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la fecha, lugar y hora 
señalados en las bases, y esta no podrá ser inferior a cinco días naturales contados a partir del día siguiente a 
la junta de aclaraciones.  
 
Las propuestas técnicas y económicas deberán ser presentadas en sobres cerrados por separado, y en su 
caso, las muestras requeridas. 
 
Artículo 67. En el acto de presentación y apertura de ofertas solamente participarán las personas que hayan 
obtenido las bases, y se llevará a cabo observando lo siguiente: 
 

I. Las propuestas presentadas por los concursantes deberán ser por escrito, mismas que serán abiertas 
en el seno del Comité de forma pública en la fecha, hora y lugar señalados para cada acto, 
levantándose acta circunstanciada de lo ocurrido.  

 
Si así lo establece la convocatoria y las bases, los sobres a que hace referencia esta fracción podrán 
entregarse, a elección del licitante, en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de ofertas, o 
bien, enviarlo a través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica, 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Las ofertas presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes, o bien, por sus apoderados. 
 

II. El sobre referente a la propuesta técnica, deberá contener la documentación legal, administrativa, así 
como la propuesta técnica de acuerdo a las bases o lo acordado en la junta de aclaraciones. La 
propuesta económica deberá contener la oferta económica del bien o servicio a contratar y demás 
documentación solicitada en las bases. 



III. Diversas personas podrán presentar conjuntamente ofertas en las licitaciones, sin necesidad de 
fusión de las mismas, siempre que para tales efectos, en la oferta y en el contrato se señalen con 
precisión y a satisfacción del comité, las obligaciones que cada persona o empresa contrae, así como 
la manera en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento de las mismas. En este supuesto, las 
ofertas deberán ser firmadas por el representante común que para ese acto haya sido designado por 
el grupo de empresas o personas; 

IV. El comité llevará a cabo el acto procediendo a la apertura de las ofertas técnicas y desechará las que 
hubieren omitido alguno de los requisitos o lineamientos establecidos en las bases de la licitación. 
Las ofertas técnicas serán puestas a disposición de los interesados por un plazo de quince días 
hábiles posteriores a la fecha del fallo; 

V. La apertura de las ofertas económicas de los licitantes cuyas ofertas técnicas fueren aceptadas, se 
podrá llevar a cabo en el mismo acto de apertura de ofertas técnicas o en otro posterior, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en las bases de la licitación. Las ofertas económicas se abrirán en 
un solo acto, salvo que a criterio del comité sea pertinente diferirla, escuchando a los participantes, 
debiendo justificar y motivar tal determinación; 

VI. Siempre y cuando se prevea en las bases, en el acto de apertura de las ofertas económicas y una 
vez que se conozca el contenido de éstas, los licitantes podrán mediante puja hacia la baja, proponer 
rebajas sobre sus ofertas durante el tiempo que para tal efecto determine el comité, sin que ello 
implique modificar las características, términos y condiciones de las ofertas técnicas. La modificación 
de las ofertas económicas sólo podrá realizarse por los licitantes o por quienes ejerzan su 
representación jurídica, previamente reconocida; 

VII. Concluida la apertura de las ofertas económicas, el comité desechará las que hubieren omitido 
alguno de los requisitos o lineamientos establecidos en las bases de la licitación. Las ofertas 
económicas serán puestas a disposición de los interesados por un plazo de quince días hábiles 
posteriores a la fecha del fallo; 

VIII. Las ofertas técnicas y económicas presentadas deberán ser firmadas por cuando menos dos de los 
licitantes, así como por los servidores públicos asistentes al acto, salvo aquéllas que se presenten por 
medios remotos de comunicación electrónica en términos de la legislación aplicable; 

IX. El comité en cumplimiento a lo dispuesto por las bases comunicará la fecha, lugar y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación, en términos de lo dispuesto por este reglamente; y, 

X. El comité levantará acta circunstanciada de la celebración del acto de presentación y apertura de 
ofertas en la que se hará constar el nombre, denominación o razón social de los licitantes; las ofertas 
aceptadas y sus importes; las ofertas desechadas y su causa; así como cualquier información 
referente a situaciones específicas que se considere necesario asentar. El acta será firmada por los 
asistentes a quienes se les entregará copia de la misma; la falta de firma de alguno de éstos, no 
invalidará el contenido y efectos de dicha acta, en su caso, sólo se levantará una razón de tal 
circunstancia firmando los testigos que se encuentren presentes. 

 
Artículo 68. La presentación de la oferta, significa que el licitante acepta plenamente los requisitos y 
lineamientos establecidos en las bases de la licitación. 

 
SECCIÓN CUARTA 

DEL FALLO. 
 
Artículo 69. Una vez efectuada la evaluación de las ofertas, el comité respectivo formulará el fallo de 
adjudicación a favor del licitante cuya oferta reúna los requisitos legales, técnicos y económicos solicitados en 
las bases, en las mejores condiciones para el municipio o la entidad, según corresponda. Dicho acto podrá 
realizarse el mismo día que concluya la apertura de las propuestas o en días posteriores. 
 
Se podrá diferir el fallo por una sola vez, siempre y cuando este se encuentre dentro de los primeros 15 días 
naturales constados a partir del día siguiente al del primero.  
 
Artículo 70. En caso de que dos o más concursante cumplan con todos los requisitos establecidos en las bases 
y la única variante entre uno y otros sea el precio, el fallo deberá beneficial al concursante que tenga su 
domicilio fiscal en el Municipio, o en su caso en el Estado. El presente supuesto se actualizará cuando haya una 
diferencia del cinco por ciento respecto del precio entre los concursantes.  



 
En el supuesto que dos o más concursantes cumplan en igualdad de precio y requisitos técnicos contemplados 
en las bases respecto del bien o servicio concursando, el Comité podrá adjudicar el contrato a los concursantes 
por partes iguales, y de no ser aceptado por estos, el Comité podrá adjudicar el contrato a quien este lo 
determine.  
 
Artículo 71. Se declarará desierta una licitación en los siguientes casos: 
 

I. Cuando no se registren al menos dos concursantes y ninguna de las propuestas presentadas reúnan 
los requisitos de las bases o sus precios no fuera aceptables, expidiéndose una segunda 
convocatoria o invitación; 

II. Si en el acto de presentación y apertura de ofertas no se encontrara ninguna que cumplan con los 
requisitos establecidos en las bases, sin que sea óbice para el desechamiento, el hecho de que 
acuda persona que se ostente como representante o apoderado del licitante, si no acredita con el 
original o la copia certificada del instrumento respectivo su personalidad; 

III. Si ninguna de las ofertas evaluadas por el comité reúne los requisitos de las bases de la licitación; 
IV. Cuando así se considere conveniente por razones de interés público, justificando plenamente dicho 

interés de manera técnica y jurídica. 
 
Si realizada la segunda convocatoria se declara desierta la licitación, el Secretario de Administración podrá 
adjudicar directamente el contrato. 
 
Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el comité podrá llevar a cabo 
el procedimiento respectivo en las que no se declararon desiertas. 
 
En caso de declararse desierta una licitación, en el acta correspondiente deberá fundarse y motivarse dicha 
determinación. 
 
Artículo 72. En caso de que un concursante no cumpla con algún requisito de las bases, y este no afecte su 
propuesta técnica o económica, el Comité podrá aceptar dicha propuesta y no desecharla.  
 
Artículo 73. Para una mejor evaluación de las ofertas, el comité podrá solicitar previo al fallo, cualquier 
aclaración a los licitantes, siempre y cuando esto no contravenga lo estipulado en las bases ni modifique el 
precio cotizado. 
 
Artículo 74. El Comité podrá cancelar el procedimiento de Licitación Pública o Invitación Restringida, cuando se 
extinga la necesidad de adquirirlo o arrendar el bien por parte del Municipio o en caso fortuito o de fuerza 
mayor. En tales casos se deberá fundar, motivar o justificar tal decisión.  

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LA SUBASTA PÚBLICA 
 

Artículo 75. Corresponde al municipio o a las dependencias, la facultad de determinar el uso y el destino final 
de los bienes muebles a su disposición, con excepción de los bienes puestos a consignación y los asegurados 
por el ministerio público en el ejercicio de sus funciones. 
 
El municipio o las entidades podrán asignar a los sujetos de la Ley, los bienes muebles del municipio y de las 
entidades municipales. 
 
Artículo 76. Corresponde a los comités, previo acuerdo del municipio o las entidades, respectivamente, la 
enajenación de los bienes muebles propiedad de estos últimos, que no sean ya adecuados para el servicio o 
resulte incosteable seguirlos utilizando en el mismo. 
 
Artículo 77. Los bienes muebles propiedad del municipio o las entidades que les resulten inútiles, incosteables 
u obsoletos, deberán ser dados de baja a través del dictamen formulado por el comité respectivo y podrán ser 
enajenados a título oneroso o gratuito en los términos de este reglamento. 



 
En los supuestos no previstos en el párrafo anterior, por causa justificada y mediante acuerdo del municipio o 
de las entidades, podrán ser enajenados a título gratuito los bienes muebles a favor de las instituciones 
educativas, de beneficencia, de la federación o de otras entidades federativas, observando las demás 
disposiciones legales que resulten aplicables. 
 
Artículo 78. En los casos que de acuerdo al dictamen que emita el comité no sea recomendable la 
rehabilitación de un bien mueble y sea más costeable su enajenación en el estado en que se encuentre, se 
determinará como destino su venta a través de subasta pública. 
 
Artículo 79. Tratándose de bienes muebles que estén bajo el servicio directo de servidores públicos, El Comité 
podrá autorizar su venta a éstos, o en su caso, mediante subasta pública, considerando su naturaleza, valor 
comercial, utilidad de los bienes, la responsabilidad en el cuidado de los mismos durante el servicio y la 
conveniencia de la venta. 
 
Artículo 80. La subasta pública se llevará a cabo, siempre y cuando se tenga el avalúo de los bienes a 
subastar. En cuanto al contenido de la convocatoria, forma de publicación, plazos en que se llevará a cabo en 
cada almoneda y formas de garantía de los postores, se determinarán por el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios conforme al presente reglamento e invariablemente 
se adjudicará el bien al postor que ofrezca mejor precio, salvo lo que se establezca para programas de vivienda. 
 
Artículo 81. El monto de la enajenación de los bienes muebles no podrá ser inferior al precio mínimo base que 
determinen los comités, los cuales considerarán para esos efectos los valores que se hayan determinado 
mediante avalúo practicado conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 82. En el acto de apertura de las posturas, una vez que se conozca el contenido de éstas, los postores 
podrán mediante puja hacia la alza, proponer mejoras a sus posturas, durante el tiempo que para tal efecto 
determine el comité. 
La modificación de las posturas económicas sólo podrá realizarse por los postores o por quienes ejerzan su 
representación jurídica. 
 
Artículo 83. La entrega de los bienes estará condicionada al pago total de los mismos.  El pago de los bienes 
deberá realizarse en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores al fallo de adjudicación y en una sola 
exhibición. 
 
De no ser cubierto el precio por el adjudicado, el municipio o las entidades harán efectiva la garantía de 
seriedad, sin responsabilidad para éstos. En este supuesto, el comité podrá adjudicar el bien al siguiente mejor 
postor en forma directa, siempre que a su juicio resulte conveniente a los intereses del municipio o de las 
entidades. 
 
Artículo 84. Para la venta en subasta pública, se observará lo siguiente: 
 

I. La convocatoria se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la Gaceta 
Municipal y contendrá como mínimo: 

a) Datos de la convocante; 
b) Descripción del bien o bienes a subastar, señalando de forma general sus características 

físicas, ubicación y las características que hagan posible su identificación; 
c) Fecha y lugar de venta de las bases, incluyendo su costo; 
d) Fecha y lugar de la presentación y recepción de posturas, así como del acto de subasta; y, 
e) Los demás requisitos que el comité determine previamente. 

II. Las bases de la subasta contendrán lo siguiente: 
a) Número de referencia que identifique el procedimiento de subasta; 
b) Descripción detallada de los bienes a subastar y demás información adicional que se requiera 

de acuerdo a la naturaleza de los mismos; 
c) Precio base del bien o bienes a subastar y la forma de pago; 



d) Fijar el monto y la forma de la constitución de la garantía de seriedad de la postura, que en 
ningún caso podrá ser menor del 20% de la oferta; y de resultar ganador, esa misma servirá 
para garantizar el cumplimiento del pago si la totalidad del precio no se cubre en el momento de 
la adjudicación; 

e) Fecha y hora de la visita en campo, recepción de preguntas y junta de aclaraciones; 
f) Lugar, fecha y hora de entrega de posturas y del acto de subasta; 
g) Especificar los supuestos de impedimento para participar en la subasta y los de descalificación 

de postores; 
h) Especificar conforme al presente reglamento, los supuestos para que se declare cancelada o 

desierta la subasta; 
i) En su caso, la fecha en que deberán de formalizarse los contratos; y, 
j) Las demás circunstancias que considere pertinentes el Comité. 

 
III. El acto de subasta, será presidido por el secretario ejecutivo del comité y se desarrollará conforme a 

lo siguiente: 
 

a) Se dará inicio en la fecha y hora indicada, pasando lista de los postores presentes, de quienes 
se haya recibido en tiempo y forma sus posturas; 

b) Se analizará tanto la personalidad de los postores, como el cumplimiento de los demás 
requisitos establecidos en las bases; 

c) Se procederá a calificar como buenas las posturas que cumplan con los requisitos fijados, 
declarando cuál de ellas resulta ser la mejor; 

d) Tomando como base la mejor postura, se dará oportunidad a los postores para que manifiesten 
si la mejoran, concediendo al efecto cinco minutos, continuando así mientras se sigan 
mejorando las posturas; 

e) Concluida la fase anterior, el secretario técnico, realizará la declaratoria de adjudicación, a favor 
del participante cuya postura haya sido la mejor; y, 

f) El acta levantada con motivo del desahogo de la subasta será firmada por los asistentes, sin 
que la omisión de firma de alguno de ellos invalide el contenido y el efecto de la misma. 

 
Artículo 85. Las posturas deberán contener los siguientes requisitos: 
 

I. Nombre, capacidad legal y domicilio del postor, así como los documentos para acreditar la 
personalidad jurídica de los participantes, conforme a lo que se establezca en las bases; 

II. Cantidad que se ofrezca por el bien o bienes a subastar y su forma de pago; 
III. Las garantías requeridas, por el monto y forma establecidas en las bases; 
IV. La manifestación expresa de que se someten a las decisiones que se emitan en el procedimiento y al 

fallo correspondiente; 
V. Presentarse en idioma español y la oferta en moneda nacional; 
VI. Presentarse en sobre cerrado asegurando su inviolabilidad, y debidamente firmado por el postor o su 

representante legal; y, 
VII. Las demás que se establezcan en las bases. 

 
Artículo 86. Las causas de descalificación de los postores, de desechamiento de sus posturas, y declaración 
desierta, se determinarán por El Comité en la respectiva convocatoria. 
 
Artículo 87. Declarada la adjudicación, el comité devolverá las garantías a los postores participantes, salvo la 
del ganador. 
 
Artículo 88. Los recursos que provengan de dicha enajenación, deberán enterarse al erario público municipal a 
través de la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales u órgano de gobierno de que se trate. 
 
Artículo 89. El municipio y las entidades, podrán autorizar la destrucción o disposición final de los bienes 
cuando: 
 



I. Con su permanencia de dicho bien, se encuentren, peligre o se altere la salubridad, la seguridad o el 
medio ambiente; 

II. Agotadas las instancias de enajenación previstas en este reglamento, no existiera persona interesada 
en adquirirlos o que acepte su donación; y, 

III. Se trate de bienes respecto de los cuales exista disposición legal que ordene su destrucción o 
confinamiento. 

 
Para autorizar la destrucción de bienes propiedad del municipio o de las entidades, deberá existir un dictamen 
fundado y motivado, técnica y jurídicamente, que lo justifique y la Secretaría de Administración levante un acta 
debidamente circunstanciada de su ejecución. 
 
Artículo 90. Efectuada la enajenación o destrucción del bien mueble de que se trate, el comité solicitará al área 
competente la cancelación de los registros e inventarios del mismo. 
 
Artículo 91. Cuando se extinga la necesidad que dio origen a la venta del bien, o por caso fortuito o fuerza 
mayor, el comité podrá declarar la cancelación del procedimiento de subasta pública, fundando y motivando su 
determinación y dando publicidad a ésta en los mismos medios y forma que para la publicación de las 
convocatorias. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
CONTRATOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS CONTRATOS 

 
Artículo 92. Los contratos que se celebren con los proveedores a los cuales se les adjudique un concurso 
deberán contener como mínimo lo siguiente información: 
 

I. Información de la personalidad jurídica de las partes; 
II. Fundamento legal que da origen al instrumento; 
III. El objeto del contratado, así como las obligaciones de modo, tiempo y forma a las que se sujetaran 

las partes; 
IV. Señalar, en su caso, que los derechos o propiedad intelectual respecto del bien o servicio contratado 

se constituirán a favor del Municipio; 
V. Señalar las penas convencionales a las se hará acreedor el proveedor en caso de incumplir las 

obligaciones a las que se sujete; 
VI. Indicar que el proveedor no podrá ceder a un tercero los derechos u obligaciones contraídas en el 

contrato;  
VII. Las causas en la que se dará lugar a la recisión del contrato; y, 
VIII. Lo que se considere oportunos para dar certeza a ambas partes.   

 
Artículo 93. Tratándose de adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios derivado de una adjudicación 
directa, solo se suscribirá contrato si el monto del bien o servicio es superior a 2800 UMA, sin considerar el 
impuesto al valor agregado. 
 
Artículo 94. Los contratos respectivos se deberán celebrar con un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a 
partir del día siguiente en el que se haya dado el fallo del concurso.  
 
No se requerirá presentación de garantía de cumplimiento cuando: 
 

I. El bien o servicio sea proporcionado por el proveedor dentro de los primeros 15 días hábiles 
posteriores a la fecha del fallo, en este supuesto no será necesario la suscripción de un contrato.  

II. En los casos en que en los contratos derivados de un concurso por invitación restringida o licitación 
nacional, se pacte que el pago se realizará en fecha posterior a la recepción de los bienes o 
servicios contratados.  



III. En el supuesto de los contratos o adquisiciones de bienes o servicios, se pacte que el pago se 
realizará en fecha posterior a la entrega de los bienes o servicios por parte del proveedor.  

 
El Comité determinará las formas en que deberán ser cubiertas las garantías de cumplimiento y los montos a 
partir de los cuales, será necesario la suscripción de un contrato. (Ref. 25-03-2022) 
 
Artículo 95. Cuando por causas imputables al proveedor no se firmara el contrato dentro de los plazos a que se 
refiere el artículo anterior, el proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato como resultado de una 
licitación pública o concurso simplificado, perderá en favor de la convocante la garantía que hubiere otorgado, 
pudiendo ésta en tal supuesto adjudicar el contrato al concursante que haya presentado la siguiente proposición 
solvente más baja, siempre que esta no exceda del diez por ciento de la primera propuesta y en los términos 
del presente reglamento o bien declarado desierto. 
 
Artículo 96. Se podrán celebrar contratos plurianuales con proveedores cuya vigencia exceda el ejercicio 
presupuestal en curso, su cumplimiento estará sujeto a que en los presupuestos de los años subsecuentes, se 
apruebe la partida presupuestal para el citado contrato y éste no exceda el periodo de gestión constitucional. 
(Ref. 25-03-2022). 
  
La condicionante expresada en el párrafo anterior deberá ser incluida en las bases de la licitación respectiva, 
adjudicación directa o invitación restringida, así como en el contrato.  
 
Artículo 97. No se considerará subcontratación de personal cuando el Municipio requiera la contratación de 
servicios en donde se pacte que los trabajadores de los proveedores queden a disposición del Municipio o, que 
éstos presten sus servicios en sus instalaciones municipales o en las áreas bajo su control. (Ref. 25-03-2022) 
 
Artículo 98. El proveedor que celebre un contrato con el Municipio, deberá de proporcionar garantía de 
cumplimiento a favor de este, por un monto equivalente al diez por ciento de total contratado antes del Impuesto 
al Valor Agregado.  
 
En caso de que la garantía de cumplimiento tenga una vigencia de por lo menos de doce meses, esta también 
se podrá constituir como fianza de inexistencia de vicios ocultos de los bienes adquiridos. En tal caso, la 
garantía de cumplimiento que el proveedor tenga a favor del Municipio, no podrá ser cancelada hasta en tanto 
no se cumplan los plazos para garantizar la inexistencia de vicios ocultos.  
 
Artículo 99. En los contratos de mantenimiento, conservación o restauración se podrán establecer las 
siguientes condiciones:  

I. El pago de un monto total por contrato fijo, en donde el Municipio asigna a los trabajadores del 
proveedor los trabajos a realizar.  

II. El pago por trabajos realizados, solicitados por el Municipio. (Ref. 25-03-2022) 
 
En el caso del que el bien o servicio contratado se preste dentro de los primero 15 días hábiles posteriores a la 
fecha del fallo, se exceptuar la presentación de la garantía de cumplimiento por parte del proveedor. 
 
Artículo 100. El seguimiento y administración del contrato estará a cargo de la Entidad o Área Requirente del 
Municipio que haya realizado la solicitud para la realización de la adquisición del bien o contratación del 
servicio, así como gestionar la solicitud la elaboración de la orden de pago ante la Secretaría de Administración, 
exhibiendo en todo momento documento que indique haber recibido el bien o servicio para el cual fue 
contratado el proveedor.     
 
Artículo 101. En los contratos que se celebren respecto a adquisiciones, arrendamientos o prestación de 
servicios, deberán estipularse, entre otras condiciones, las que garanticen su correcta operación y 
funcionamiento, el precio, forma y lugar de pago, fecha y lugar de entrega, porcentajes para anticipos, la 
obtención de pólizas para garantizar anticipos y el cumplimiento de los mismos, los vicios o defectos ocultos del 
bien o bienes de que se trate, montos de las penas convencionales y, en caso de ser necesario, la capacitación 
del personal que opera los equipos. 
 



Artículo 102. El Comité podrá autorizar la celebración de contratos abiertos para la adquisición, arrendamiento 
o contratación de servicios, los cueles deberán señalar: 
 

I. La cantidad mínima y máxima del bien o servicio a recibir, o bien, la cantidad mínima o máxima del 
presupuesto autorizado para dicho efecto.  

II. Realizará una descripción completa del bien o servicio a contratar, así como indicar si los precios son 
fijos o sujetos a escalafón, ya sean ascendentes o descendientes. Tratándose de precios oficiales, se 
reconocerán los precios oficiales.  

 
El monto de la garantía de cumplimiento en este tipo de contratos, se constituirá por el diez por ciento del monto 
mínimo establecido del bien o servicio a contratar. 
 
Se deroga (Ref. 25-03-2022) 
 
Artículo 103. En caso de la adquisición del bien o servicios que corresponda un proceso de elaboración que no 
pueda ser cuantificado, se podrá pactar en el contrato respectivo que los pagos realizados por parte del 
Municipio correspondan al avance que se tengas sobre los trabajos requeridos al proveedor. La Entidad o Área 
Requirente del bien o servicio será la encargada de revisar de los avances y realizar el trámite correspondiente 
para iniciar el proceso pago que estime razonable de acuerdo a los avances. 
 
Artículo 104. El Comité en conjunto con la o las Entidades o Áreas Requirentes municipales, previa aceptación 
por parte del proveedor, podrán autorizar incrementar el monto originalmente pactado en el contrato, hasta en 
un veinte por ciento, sin necesidad de iniciar un nuevo concurso.  
 
Artículo 105. Se podrán otorgar anticipos hasta del cincuenta por ciento respecto del monto total adjudicado al 
proveedor, siempre y cuando el precio del bien o servicio a adquirir sea sobre pecios fijos.  
 
Artículo 106. Cuando el proveedor incumpla alguna de las obligaciones contraídas en el contrato, previa 
solicitud por parte de la Entidad o Área Requirente, la Secretaría de Administración deberá exigir el 
cumplimiento de esta o someter para aprobación del Comité la recisión del contrato correspondiente, sin 
responsabilidad alguna para el Municipio.  
 
Artículo 107. El proceso para exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas o la recisión del contrato se 
llevará a cabo de la siguiente forma: 
 

I. Del presunto incumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones contraídas: 
a) Cuando la Entidad o Área Requirente informe a la Secretaría de Administración del presunto 

incumplimiento del proveedor de alguna de las cláusulas del contrato, ésta notificara de dicha 
irregularidad al proveedor para que este haga las aclaraciones correspondientes dentro de los 
primero dos días hábiles contados a partir de la fecha de notificación; 

b) En caso de que no existiera pronunciamiento alguno por parte del proveedor en el plazo 
mencionado con antelación, se dará vista al Comité para iniciar con el procedimiento de recisión 
del contrato; o,  

c) En caso de que el proveedor formule una respuesta y esta sea notificada en tiempo y forma a la 
Secretaría de Administración, ésta la hará del conocimiento de la Entidad o Área Requirente. En 
caso de que las razones y evidencias presentadas por parte del proveedor no se considerarán 
suficientes para justificar el incumplimiento, tal situación deberá hacerse del conocimiento del 
Comité para iniciar con el procedimiento de recisión del contrato.  

II. De la recisión del contrato: 
a) La Entidad o Área Requirente informará al Comité del incumplimiento del proveedor al contrato 

correspondiente, fundando y motivando por escrito tal solicitud;  
b) El Comité analizará los argumentos expuestos por parte de la Entidad o Área Requirente y, en 

su caso, las  expuestas por parte del proveedor. El Comité deberá resolver sobre si se rescinde 
el contrato o no fundando y motivando tal respuesta, informando al proveedor de tal situación; y, 



c) En caso de el Comité resuelva rescindir el contrato se hará del conocimiento a la Secretaría de 
Finanzas Públicas Municipales, para que esta calcular el finiquito correspondiente al proveedor 
por los bienes o servicios entregados hasta el momento de la recisión. 

d) Actualizándose lo señalado en la fracción anterior, la Secretaría de Administración iniciará con 
el procedimiento para hacer efectiva las penas convencionales señaladas en el contrato para el 
proveedor de acuerdo a lo señalado en el artículo 80 de la Ley.  

e) Si el proveedor entregará el bien o servicio a entera satisfacción de la Entidad o Área 
Requirente antes de que el Comité resuelva rescindir el contrato, se podrá dar por cancelado 
dicho procedimiento, lo anterior, sin menoscabo de las penas convencionales a las que se haya 
hecho acreedor el proveedor.   

 
Artículo 108. El proveedor podrá solicitar la elaboración de un convenio modificatoria para establecer nuevas 
condiciones para la entrega del bien o servicio y los pagos pactados en el contrato, siempre y cuando la Entidad 
o Área Requirente autorice dicha modificación.  
 
Artículo 109. La Secretaría de Administración podrá dar por terminado anticipadamente un contrato cuando a 
petición de la Entidad o Área Requirente, se extinga la necesidad de seguir recibiendo el bien o servicio que dio 
origen al contrato. 
 
Artículo 110. La Secretaría de Administración podrá suspender de manera temporal, definitiva o dar por 
terminado anticipadamente un contrato, cuando confluyan razones de interés general, caso fortuito o causa 
mayor, o se declare nulo por autoridad competente el acto que dio origen a la contratación. En tales casos se 
reembolsarán al proveedor los gastos no recuperables.  

 
TÍTULO OCTAVO 

DEL ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES 

 
Artículo 111. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles solo podrá celebrarse cuando el Comité, 
determine que no es posible o conveniente su adquisición y siempre que la renta no exceda de los importes 
máximos que autorice el presupuesto anual de egresos.(Ref. 25-03-2022) 
 
Los inmuebles propiedad del municipio o entidad, solo podrán darse en arrendamiento cuando no estén 
destinados o contemplados para oficinas públicas o para la prestación de un servicio público. 
 
Cuando se dé en arrendamiento un bien del municipio, en el contrato respectivo se establecerán las cláusulas 
conforme a las cuales las administraciones municipales subsecuentes, ratificarán, revisarán y en su caso, 
modificarán las condiciones establecidas en los mismos. 
 
Artículo 112. Las dependencias municipales y las unidades administrativas de las entidades, previa 
justificación por escrito, podrán solicitar al municipio o a las entidades, el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles para su servicio cuando no sea posible o conveniente su adquisición. 
 
Artículo 113. Las Dependencias o Entidades que deseen arrenda un bien inmueble deberán hacerlo del 
conocimiento del Comité, indicando las características del inmueble con las que este deberá contar para el 
desarrollo de sus funciones y su localización, así como fundar y motivar dicha solicitud y acompañarla de la 
siguiente documentación: 
 

I. Documento expedido por la Coordinación de Control de Inventarios en la que conste que no se 
cuenta con propiedad patrimonial que cumpla con las características requeridas por la Entidad o Área 
Requirente. 

II. Documento emitido por la Dependencia correspondiente en la que se acredite que no es posible o 
conveniente la adquisición del bien inmueble. 



III. Documento en el que se acredite la legal posesión del arrendador sobre el bien inmueble que se 
pretende arrendar. 

IV. Documento emitido por la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales en la que se informe que se 
cuenta con la suficiencia presupuestal. 

 
Artículo 114. La Coordinación de Control de Inventarios, será la encargada de determinar, previa investigación 
de mercado en la zona y con inmuebles similares al solicitado, el monto de la renta que se deberá de pagar al 
arrendador.  
 
Artículo 115. Si el contrato correspondiente al arrendamiento del bien inmueble trasciende el ejercicio fiscal 
actual, se deberá contar con autorización de una mayoría simple del H. Ayuntamiento para tal efecto.  
 
Artículo 116. Los arrendamientos en los que el Municipio tenga carácter de arrendatario, siempre que no 
excedan los montos señalados en el artículo 20 fracción III de la Ley, se autorizarán en términos del artículo 4 
fracción XIII de la misma, previa justificación por escrito del área requirente, siempre y cuando el arrendamiento 
no se realice de manera periódica, sea eventual y con ello no se contraigan obligaciones de tracto sucesivo, en 
cuyo caso deberá ser autorizado por el Comité. 
 
Las áreas requirentes presentaran a la Secretaría Administración dictamen respecto de la conveniencia del 
arrendamiento sobre la adquisición de los bienes. 
 
Artículo 117. Los arrendamientos de bienes propiedad del Municipio, procederán cuando persona interesada, 
Dependencia o Entidad solicite el arrendamiento del bien. 
 
Artículo 118. La solicitud de arrendamiento un bien patrimonio del Municipio, se deberá hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Administración, y esta deberá dictaminar la conveniencia de otorgar el bien en 
arredramiento, así como señalar los plazos y montos de la renta. Si derivado del dictamen emitido por la 
Secretaría de Administración es conveniente dar el bien patrimonial en arrendamiento, el Comité procederá a la 
adjudicación directa del contrato. 
 
Artículo 119. Para la adquisición de un bien inmueble por parte de la Secretaría de Administración, deberá 
mediar solicitud expresa por parte del H. Ayuntamiento o dictamen técnico de la Entidad o Área Requirente, así 
como adjuntar la siguiente documentación: 
 

I. Avaluó del bien inmueble que se pretende adquirir.  
II. Documento en el que se acredite la legal posesión del vendedor sobre el bien inmueble que se 

pretende comprar. 
 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS ENAJENACIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS ENAJENACIONES 
 

Artículo 120. La satisfacción de las necesidades colectivas del municipio será el elemento prioritario a 
considerar para determinar la enajenación a través de donación, permuta o venta de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio. 
 
Artículo 121. El Comité será el encargado de enajenar los bienes propiedad del Municipio, así como de emitir 
dictamen técnico de su viabilidad financiera y jurídica únicamente en los siguientes casos: 
 

I. No sean adecuados para el servicio público; 
II. Resulte incosteable en términos financieros seguir utilizándolos en el servicio público; 
III. No sea costeable su rehabilitación y sea más costeable su enajenación; y, 
IV. Se hayan adquirido con la finalidad de beneficiar a personas o comunidades en escasos recursos. 

 



Artículo 122. En caso de que el dictamen realizado por el Comité respecto del bien de referencias se encuentre 
en alguno de los supuestos mencionados en el artículo anterior, se iniciarán las acciones correspondientes para 
la realización de la enajenación, conformándose un expediente que deberá contener la siguiente 
documentación: 
 

I. En su caso, solicitud del H. Ayuntamiento de la persona interesada para llevar a cabo la enajenación o 
de la Coordinación de Control de Inventarios; 

II. Dictamen técnico por parte de Comité en la que se justifique la viabilidad financiera y jurídica de la 
enajenación.  

III. Documento que acredite la propiedad del bien inmueble por parte del Municipio; 
IV. Dictamen técnico de viabilidad financiera y jurídica para enajenar el bien; 
V. Avalúo comercial emitido por autoridad competente respecto del bien inmueble, no mayor a 30 días 

hábiles. 
VI. Documento emitido por autoridad competente en el que conste que el bien inmueble sujeto a 

enajenación, no se encuentra comprometido en el momento.  
 
Artículo 123. Para el procedimiento de enajenación de un bien mueble deberá observarse lo dispuesto en el 
Capítulo Cuarto, De la Subasta Pública del presente Reglamento. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
 

Artículo 124. El particular interesado que se inconforme por los actos que contravengan lo dispuesto en el 
presente reglamento, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control dentro de los primeros 
cinco días hábiles siguientes a la notificación del acto a impugnar, conforme a lo señalado en el Capítulo 
Décimo Cuarto de la Ley.  
 

TÍTULO UNDÉCIMO 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 125. El proveedor que infrinja este reglamento o las disposiciones que con base en él se dicten podrán 
ser sancionados en términos y conforme lo previsto por el capítulo Décimo Tercero de la Ley. 
 
Artículo 126. Todo servidor público municipal que infrinja cualquier disposición de este ordenamiento legal, 
será sancionado conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Las responsabilidades a que se refiere este artículo son independientes de las del orden civil o penal que 
pudieren derivar del actuar del servidor público y que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad 
competente. 
 

TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se ordena se publique el presente Reglamento en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 



ARTÍCULO TERCERO. Los procesos de adjudicación que se encuentren iniciados al momento de la 
publicación del presente Reglamento, deberán continuar hasta su término, conforme a las disposiciones legales 
vigentes en el momento en que dieron inicio. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se deroga la normatividad que se oponga al presente Reglamento.   

 
DOCTOR RODRIGO GONZÁLEZ GALLO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

 
LIC. MARIO DORANTES NIETO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
TEQUISQUIAPAN, QRO.  

 
DR. RODRIGO GONZÁLEZ GALLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN EJERCICIO 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
QUERETARO, PROMULGO EL  REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO 
DE QUERÉTARO; EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

DR. RODRIGO GONZÁLEZ GALLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
 
REGLAMENTO  DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO; PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 
04 DE JUNIO DE 2021 (P. O. No. 47) 
 

 
TRANSITORIOS 

REFORMAS 
25 de marzo de 2022 

(P.O. No. 21) 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor, a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones vigentes en el Municipio que se opongan a las 
contenidas en el presente Reglamento.  


